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ìNtctATtvA DE LEy que reformo et ortícuto 459 numerot 8 del cÓDrGO ËLECIORAt Y DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL ES1ADO DÊ JALISCO'

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

EI SUSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ'

integronte de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco,

y en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lo constitución Polílico, osí como los oriículos 
,l35

frocción l;139,.l40 y 142 de lo Ley orgÓnicc del Poder Legislotivo,

ombos ordenomienios del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente

tNtCtATtVA DE LEY que reformo el ortículo 459 numerol B del CÓOIOO

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO,

paro lo cuol hogo lo siguiente;

EXPOSICIót¡ DE MOTIVOS

En el contexto octuol de crisis climótico, degrodoción ombientcl y

presión sobre los recursos noturoles, resulto impostergcble que el

Estodo cdopte meconismos innovodores poro finoncior occiones que

goronticen lo protección del medio cmbiente Y el desorrollo

sostenible.

En uno democrocio moderno, los sonciones económicos no deben

limitorse o uno función meromente punitivc, sino que deben

consiituirse en instrumentos que generen beneficios iongibles poro lo

sociedod. En este sentido, los recursos derivodos de infrocciones en

moterio electorol representon uno oportunidod estrolégico poro ser

reorientodos hocio fines de qllo impocto sociql, porliculormenle en

mqterio ombientql.
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Lo presente iniciotivo porte del reconocimiento de que lo protección

del medio ombiente no sólo es uno obligociÓn ético, sino un mondolo

constitucionol y convencionol. Desfinor los recursos provenientes de

sonciones electoroles o ccciones ombientoles permite cerrqr Un

círculo virtuoso: ironsformor conductos indebidos en beneficios

colectivos que incidon direciomente en lo cclidod de vido de lo

pobloción.

PROBLEMÁTICE ACTUAL.

El Código Eleclorol y de Porticipoción Sociol del Esiodo de Jolisco no

esioblece un destino específico pora los recursos derivodos de

scnciones económicos impuestos por cutoridcdes electoroles locoles'

En lo próctico, dichos recursos se integron o fondos generoles sÍn

etiquetoción, lo que generc discrecionolidcd en su uso, limito su

impocto sociol Y desoprovecho sU potencicl como fuente de

finonciomiento poro oiender problemÓticos prioritorios.

Esto situoción resulto pcrticulormente relevonte frente o los desofíos

ombientoles que enfrento el Estodo de Jolisco, toles como:

o Lo pérdido de coberturo forestol y biodiversidod;

o Lo contominoción del oire en zonos metropolitonos;

o Lo sobreexplotoción y contominoción de cuerpos de oguo;

o Lo inodecuodo gestión de residuos sólidos;

o Los efectos crecientes del combio climÓtico.
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A pesor de lo urgencio de estos problemÓticos, los recursos pÚblicos

destinodos CI su otenciÓn resulton insuficientes, por lo que se hoce

neceso¡o exploror fuentes complementorios de finonciomiento con

enfoque sostenible.

FU N DAMENTOS J U RíDICOS.

conslitución Político de los Eslodos unidos Mexiconos:ro

En primer lugor,

corresponde ol

25 constitucionol, estoblece que

rectorío del desorrollo nocionol,

el qrlículo

Eslodo lo

gorontizcndo que éste seo iniegrol y sustentoble, forioleciendo lo

soberonío y lo democrocio.

" Artículo 25. Corresponde olEsfodo lo rectorío de/ desorollo nocionol poro

goronfizor que éste seo infegro/ y susfenfoble, que fortolezco /o Soberonío

de /o Noción y su régimen democrotico Y que, medionte lo competitividod'

el fomento del crecimienfo econ Ómico y el empleo Y una mós justo

distibución de/ingreso y lo riquezo, permito e/p/eno eiercicio de lo libertod

y to dignidod de los individuos, grupos y closes socioles, cuyo seguridod

protege esfo Constitución. Lo compefitividod se enfendera como el

conjunto de condicíones necesorios poro generor un moYor crecimiento

económico, promoviendo lo inversión y lo generoción de empleo'"

Por su porte, el ortículo 4o estoblece el derecho humono o un medio

omb¡ente sono poro el desorrollo y bienestor, osí como lo obligoción

del Estodo de gorontizor su respeto.

Mêxiconos. Cómoro de Diputodos del Congreto de lo Unión Recuperodo de:
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"Todo persono fiene derecho o un medio ombiente sono poro su desono//o

y bienestor. Et Estodo gorontizoró e/ respefo o esfe derecho' EI doño y

deterioro ombientot generoro responsobilidod poro quien lo provoque en

términos de /o dispuesfo por lo ley.

Ademós, el orlículo 26 plonteo ol respecto de lo ploneoción

democrótico y desorrollo, lo siguiente:

" Artículo 26.

A. EtEstodo orgonizoro un sisfemo de p/oneoción democrotico deldesorrollo

nocional que imprimo solidez, dinomismo, competilividod, permanencio y

equídod ol crecimienfo de lo economío poro lo independencio y lo

democrotizocion político, sociol y cultural de lo nocion'

Constilución Político del Estodo de Jolisco:za

El qrtículo 4 reconoce lo obligoción del Estodo de gorontizor el

desorrollo sustentoble y lo protección de los derechos humonos

reconocidos en lo Corto Mogno, lo que incluye implementcr políticos

públiccs orientodos ol equilibrio ecolÓgico.

" Artículo 4o.-

Se reconoc en como derechos humonos de /os personos que se encuentren

en elferritorio det Esfodo de Jolisco, /os que se enuncion en lo Consfitucton

Potítico de /os Estodos Unidos Mexiconos, así como /os confenidos en /o

Decloroción L|niversol de /os Derechos Humonos. proclomodo por lo

Asomb/eo Generolde /os Nociones lJnidos, en /o Convencìón Americono

sobre Derechos Humonos, y en los trotodos, convenciones o ocuerdos

I Coñst¡iuc¡óñ político det EsJodo de lolisco. cómoro de Dipulodos del congreso del Estodo de lolìsco Recuperodo de:

https://congresoweb.congresojol.gob.mx/bibÌiolecovirìuol/legislocion/constiluci%c3%B3n/Documenios-PDF'
ConsiitucifiC¡ZA¡n/CoôsliiuciZ"Cat"ñn%2OPol7.C3%ADtico%20d el%2}Edcdo7.20de%20Jolisco-l 4 ì024.pdf
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internociono/es gue el Gobierno Federal hoyo firmodo o /os que ce/ebre o

de que forme porte; otendiendo o!principio delmínimo vifolconsistente en

e/ eje de p/oneo ción democrotico por el cuol elEslodo debero de creor /os

condiciones poro que lodo persono puedo llevor o cobo su proyecto de

vido.

código Eleclorol y de Porticipoción Sociol del Eslodo de

Jolisco:s

En su Libro Sexto, copítulo décimo lercero titulodo "De /os Sonciones",

plonteo el régimen soncionodor y multos correspondientes, es decir,

que regulo el régimen soncionodor electorol y los mulTos oplicobles o

portidos políticos y demós sujetos.

I NSTRUMENTOS ¡NTERNACIONALES

Lo propuesto es congruente con los principios de legolidod,

tronsporenc¡q, eficiencio y rendición de cuenlos estoblecidos en lo

Constitución Federol y con los compromisos inlernocionoles derivodos

de lo Agendo 2O3O pora el Desorrollo Sostenible (ONU, 2015),

especiolmenle los Objetivos de Desorrollo Sostenible 6,7,13 y 15,

relotivos ol oguo limpio, energío, ecos¡stemos y occión por el climo.

Decloroción universol de Derechos Humonos (oNU, 1948):a

a

a

Es un documento que morco un hito en lo historio de los derechos

humonos. Estoblece, por primero ve4, los derechos humonos

fundomentoles que deben protegerse en el mundo entero,

5

! código Elêclorol del Estodo de Jofisco. Cómoro de Diputodos del congreso del Ë*odo dê Jolisco. RecuperodÔ

¡ttpsZcãnsreso*eu.congresojol gob mx/biblioiecoviriuol/legis)ocioî/C%C37'B3dt9oslDocumenlos-PDi'
CiCái"eZ¿leostCz.Ca7.B3;iso%20Eieciorol%20del%20ElodoTo?ode7"20JolìscG I 00/25 pdr

' Decloroción Univeßol de Derechos Humonos. Nociones Unidos Recuperodo de: hlips://www un orgles/obouLus'/univeßoldeclorolion_oÈhumon{ighis
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considerondo que lo libertod, lo justicio y lo poz en el mundo lienen

por bose el reconocimiento de lo dignidod intrínsecc Y de los

derechos iguoles e inolienobles de todos.

Agendo 2O3O pqro el Desorrollo Sostenible (ONU, 2015):sa
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En porticulor, lo propuesto guordo uno relcción directo con los

siguientes Objetivos de Desorrollo Sostenible:

ODS l3: Acción por et climo. Este objeiivo insto o los Estodos o

odoptor medidos urgentes poro combctir el combio climÓtico

y sus efectos. Lc conolizoción de recursos provenientes de

sonc¡ones electoroles hocio occ¡ones de mitigoción Y

odoptoción, como reforestoción, reducción de emisiones,

resiliencio climótico Y gestión de riesgos, contribuye

directomente ol cumplimiento de este objetivo.

oDs 15: vido de ecosislemqs lerrestres. Busco proteger,

restouror y promover el uso sostenible de los ecosistemos

terrestres, gestionor sosleniblemente los bosques, Combolir lo

desertificoción Y detener lo pérdido de biodiversidod. Lo

iniciotivo permite finoncior occiones orientodcs o lc

conservoción ombientol, restouroción ecológico y protección

de lo biodiversidod en el Estodo.

oDs ó: Aguo limpio y soneom¡ento. Tiene como finolidod

gorontizor lo disponibilidod de oguo y su gestión sostenible' Lo

propuesto posibilito deslincr recursos o proyectos de cuidodo'

o

o

o

, Ageôdo 2O3O poro el Desorol¡o Sosiêñible (ONU ?Oì5) Nociones Unidos. Rccuperodo de: hlìps://wwwun'org"susloiñobledevèlopmeñl/es/20ì5/09/lo-o!ombLeo-

gerierolcdoptolo<geñdo-2030-poro-el-desolollo{oslenible/
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soneomiento, coptoción y uso eficiente del oguo, otendiendo

uno de los problemóticos mÓs urgentes en diversos regiones de

Jolisco.

oDS 7: Energío osequible y no contom¡nonle. Promueve el

occeso o energíos limpios y sostenibles. Lo iniciotivo fortolece

este objetivo ol permitir el fincnciomiento de proyectos de

trcnsición energético, eficiencio energético y uso de fuentes

renovobles.

En este senTido, lo reformo propuesto no sólo otiende uno necesidod

locol, sino que tombién contr¡buye ol cumplimiento de compromisos

inlernocionoles osumidos por el Estodo mexicono, olineondo lo

político público estotol con estÓndores globoles de sostenibilidod.

Acuerdo de Porís (2015):oo

El Acuerdo de Porís, odopiodo en el mcrco de lc Convención de los

Nociones unidos sobre el combio climÓtico, esioblece el compromiso

de los Esiodos de reducir los emisiones de goses de efecto

invernodero y fortolecer los occiones de odoptoción frente ol combio

climótico.

México, como Estcdo Porte,

públicos

ho osumido obligociones Poro

imple mentor oolíticos orientodos o lo mitio ron v

o cro

er OS

ó Acuerdo de porís (2015) Acción por el ctimo. Nociones unidos. sìlio of¡c¡Õj. Recuperodo de: hflps://www.un.org/es/climoiechonge/porjs-

ogreement
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En este sentido, lo presente iniciotivo coniribuye ol cumplimiento de

dichos compromisos ol estoblecer uno fuente complementorio de

finonciomiento poro occiones ombientoles o nivel esiotol,

fortcleciendo lo implementoción de medidos de proiección

cmbientol, resiliencio climótico y desorrollo sostenible.

EXPERI ENCIA COMPARADA.

. Unión Europeo:

El progromo "Horizon Europe"/ destino recursos con convocotorios

temóticos obligotorios (solud, energío, tronsición verde,

digitolizoción).

"Horizonfe Europo es e/principolprogromo de finonciocion de lo UE poro lo

invesfigoción y to innovoción lros /o decisión sobre /o Revisión lntermedio del

Morco Financiero Plurionuol (MTR), eltmporte indicotivo de finonciación de

Horizonte Europo poro el período 2021-2027 osciende o 93 500 mi//ones de

euros.

Et progromo focitito to coloboroción y fortolece el impocto de lo

invesligoci ón y to innovocion en e/ desoro tlo, el opoyo y ta implementoción

de /os po/íficos de lo tJE, o Ia vez que abordo los desofios g/obo/es. Apoyo lo

creoción y uno meior difusión de conocimientos y tecnologíos de

exce/encio."

JUSTIFICACIóN DE LA PROPUESTA DE REFORMA.

Lo presente iniciolivo propone estoblecer un desii específico

OS UTSOS d os de ones les i s por

, "Hotizon Europe". coñ¡ion Eurooeo de Jnvestigoción e lnnovacion Recuperodo de hl!ps://reseatch€nd-iônovolionec'euþpoeullundinglfundiñg-

oppod u n¡li e s / f u nd¡ng- pþ g@mñetañd'o p en-c o lls / horizon'c urÔ pe 
-eÔ
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outorid odes locoles. orientóndol O þTOCTO OS V OCCIO es en

mcterio ombientol.

El objetivo es tronsformor estos recursos en uno fuente de

finonciomiento complementorio que permitc:

l. lmpulsor occiones de conservoción Y restouroción de

ecosistemos;

2. Fortolecer políticos de mitigoción y odoptociÓn ol combio

climótico;

3. Promover el uso de energíos limpics y lo tronsiciÓn energéticc;

4. Mejoror lo gesiiÓn integrol de residuos y lo reducción de lo

contcminoción;

5. Fomentor lo educoción ombientol y lo porticipociÓn

ciudodono;

6. Apoyor proyectos comunitcrios con enfoque de desorrollo

sostenible.

De eslo monerq, los sqnciones electoroles dejorón de ser Únicqmente

uno consecuencio jurídico pqro convertirse en un instrumento de

polílico público ombientol.

De esto formo, constituye uno propuesto innovodoro, vioble Y

sociolmente responsoble, ol estoblecer un meconismo cloro poro

conolizor recursos yo exisientes hocio lo protección del medio

ombiente.

Se iroto de uno medido que fortolece los principios de legolidod,

tronsporencio y eficiencio en el uso de los recursos pÚblicos, ol tiempo

9
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que contribuye o enfrentor uno de los mqyores desqfíos de nuestrq

époco, es dec¡r, lq crisis qmbientol.

Con esto reformo, el sistemo electorol no sólo sonciono lcs conductos

indebidos, sino que tcmbién contribuye octivomente o lo

construcción de un futuro sostenible poro los y los joliscienses.

JUSTIFICACIóN DE UBICACIóN NORMAT¡VA

Lo presente reformo se incorporo en el ortículo 459, numerql 8 del

Código Electorol y de PorticipociÓn Sociol del Estcdo de Jolisco, por

trotorse del precepto que octuolmente estoblece el destino de los

recursos obtenidos por lo oplicoción de sonciones econÓmicos deniro

del régimen soncioncdor electorol. En este dispositivo normotivo se

regulo expresomente lo conolizoción de dichos recursos uno vez que

los resoluciones correspondientes hon quedodo firmes, por lo que

constituye el espocio idóneo poro redefinir su orientoción conforme o

criterios de utilidcd sociol y sostenibilidod.

Modificor este numercl permite montener lo coherencic sislemÓtico

del ordenomiento jurídico, ol intervenir directomente en lo disposición

que yo contemplo el destino de las multcs electoroles, evitondo con

ello lo dispersión normotivo o lo creoción de disposiciones porolelos.

Asimismo, gorontizo lo congruencio entre lo funciÓn soncionodoro del

Estodo y el uso de los recursos derivodos de lo mismo, ol vinculor su

cplicoción con fines de interés pÚblico, porticulormente en moterio

de protección ol medio ombiente y desorrollo sostenible.

10
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De esto monero, lc reformo no oltero lo estruciuro del regimen

soncionodor electorol, sino que lo fortolece ol dotor de un sentido

sociol y ombientol o los recursos provenientes de los sonciones

económicos, olineondo su destino con los principios constitucionoles

de desorrollo sustentoble, eficiencio en el gosto pÚblico Y

responsobilidod en el ejercicio de los recursos'

En consecuencio, se somete O Consideroción de esto Soberonío el

proyeclo de decreio por el que se reformo el ortículo 459, numerol B

del Código Electorol y de Porlicipoción Sociol del Estodo de Jolisco.

DICE:

8. Los recursos obtenidos Por lo

oplicoción de sonciones

económicos derivodos de

infrocciones comeiidos Por los

sujetos del régimen soncionodor

eleclorol considerodos en este

Código serÓn destinodos ol

orgonismo eslotol encorgodo de lo

promoción, fomento Y desorrollo de

lo ciencio, tecnologío e innovoción,

uno vez quede firme lo resolución

correspondiente.

I (...) ol z (...)

Artículo 459.

DEBE DECIR:

DIGO ELECTORAT Y DE PARTICIP N SOCIAL DEL ESTADO DE JATISCO

8. Los recursos obtenidos Por lo

oplicoción de sonciones económicos

derivodos de infrocciones comeTidos

por los sujetos del régimen

soncionodor electorol considerodos

en este Código serón destinodos o

progromos, occiones Y Proyeclos en

moterio de Protección ol medio

ombiente y desorrollo sostenible, en

los términos previstos en este Código

y demós disPosiciones oPlicobles,

uno vez quede firme lo resolución

correspondienle. Dichos recursos

deberón ser conolizodos conforme o

I {...) ol 7 (...)

Artículo 459.
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e (...)

los criterios de Prioridod,

odminislroción, ejecución,

supervisión y rendición de cuentos

estqblecidos en lo normotividod

oplicoble.

e (...)

Esto iniciolivo de ley lendrío repercusiones posilivcs en los ómbitos

jurídico, económico, sociol y presupuestol en Jclisco, o sober:

l. Repercusiones Económicos. Lo reformo no implico un gosto

odicioncl poro el erorio, yo que se limito o redefinir el deslino de

recUrsos yo existentes derivodos de los sOnCiones eConÓmicos

impuestcs en moierio electorol por cuioridodes locoles, Conforme o

lo previsto en el crlículo 459, numerol I del Código Electorol y de

Porticipoción Sociol del Estodo de Jolisco. Asimismo, constituye un

meconismo innovodor de finonciomiento poro lo político ombienlcl

del Estodo, ol cCInolizor dichos recursos hocio progromos, occiones y

proyectos enfocodos en lc prolecciÓn del medio ombiente y el

desorrollo sostenible. Con ello se fomento lo inversión en

infroestructuro verde, restouroción de ecosistemOS, mOnejo

sustentoble de recursos noiuroles, tronsición energético y gestión

integrol de residuos, generondo odemós oportunidodes econÓmicos

en sectores vinculodos o lc sostenibilidod.

De iguol formo, eslo medido puede incentivor lo creoción de empleos

verdes, el fortolecimiento de economíos locoles y el desorrollo de

codenos productivos sostenibles, contribuyendo o uno economío

mós resiliente y bojc en corbono.
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En sumo, los recursos derivodos de sonciones dejorÓn de destinorse O

fines previomente estoblecidos en lo normotivo vigente, pOro

convertirse en instrumentos estrotégicos que impulsen el desorrollo

económico sosienible del Estodo de Jolisco.

ll. Repercusiones Socioles. Lo iniciotivo genero un impocto sociol

directo y positivo, ol vinculor el cumplimiento de lo ley con beneficios

tongibles en moterio ombieniol poro lo pobloción. Permite que los

sonciones electoroles, trodicionolmente concebidos como medidos

correctivos, se tronsformen en instrumentos de bienestor colectivo, ol

destinorse o occiones que inciden en lo colidod del cire, el occeso ol

oguo, lo conservoción de los ecosistemos y lo mejoro del entorno

urbcno y rurol.

Asimismo, fortolece lo culturo ombientol y lo porticipociÓn

ciudodono, ol impulsor progromos de educoción cmbientol y

proyectos comunitorios orientodos ol desorrollo sosienible.

De iguol formo, conlribuye o reducir desiguoldades, ol priorizor

intervenciones en comunidodes con moyor vulnerobilidod ombientol,

incluyendo zonOs ruroles, pueblos Y comunidodes indí9enos,

promoviendo osí un desorrollo mÓs equitotivo e incluyenle. con ello,

lo ciudodonío podrÓ percibir que el sistemo democrótico no sólo

sonciono, sino que tombién reinvierte en lo protección del entorno y

en el bienestor presente y futuro de lo sociedod jolisciense.

lll. Repercusiones Jurídicqs. Desde el punlo de visio jurídico, lo reformo

doto de certezo normotivo y ironsporencic ol destino de los recursos
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obtenidos por sonc¡ones electoroles, ol modificor expresomente el

ortículo 459, numerol 8 del código Electorol y Porticipoción sociol del

Estodo de Jolisco, estobleciendo su orientoción hocio fines

cmbientoles y meconismos cloros de cplicociÓn conforme o los

disposiciones legoles correspondienies. Con ello, se fortolecen los

principios de legolidod, tronsporencio, eficiencio y responsobilidod en

el ejercicio del gcslo pÚblico, csí como los principios de polílico

ombieniol previstos en lo legisloción oplicoble'

Asimismo, lo reformo se ormonizo con el morco consliiucionol federol

y locol en moterio de derecho o un medio ombiente sono y desorrollo

sostenible, gorontizondo lo coherencio del sistemo normotivo'

Finolmenfe, lo delimitoción de su oplicoción o sonciones impuestos

por outoridodes electoroles locoles refuezo lo seguridcd jurídico y el

respeto ol ómbito competenciol, evitondo posibles conflictos con

disposiciones de corÓcter federol.

lV. Repercusiones Presupuesloles. En el Ómbiio presupuestol, lo

reformo no genero UnO Corgo odicionol ni requiere nUevOS

osignociones denlro del Presupuesto de Egresos del Estodo, ol trolorse

de lo reorientoción de recursos extroordinorios yo exisientes conforme

o lo dispuesto en el ortículo 459, numerol B del código Electorol v

Porticipoción Sociol del Estodo de Jolisco.

Los fondos provendrón exclusivomente de multos e infrocciones

impuestos por cutoridodes electoroles locoles, lo que permite su

u1ilizoción sin ofector los finonzos públicos ordinorios. Al estoblecer un

destino específico y criterios de oplicoción, lo reformo promueve uno
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mCIyor eficiencio en el Uso de los recursos pÚblicos, oSí como UnO

plonección estrotégico orientcdo o resultodos en moterio ombientol.

Esto permitiró evcluor con moyor cloridod el impocto de los recursos

cplicodos en lo mejoro del entorno, lo conservoción de los recursos

noturoles y lo mitigoción de los efectos del ccmbio climótico.

En conclusión, lo presente reformo se erige Como uno propueslo

vioble, sostenible y sociolmenle responsqble, ol redefinir el destino de

recursos yo existentes hocic lo prolección del, medio ombienie. Se

trclo de uno medidq jurídicomente sólido, ol precisor el uso de dichos

recursos con criterios de tronsporencic Y rendición de cuentos;

sociolmenle juslo, ol genercr beneficios directos en lo colidod de vido

de lo pobloción; económicomente eslrotégico, ol impulsor el

desorrollo sostenible Y lo economío verde; Y presupuestolmente

neutro, ol no generor corgos odicionoles ol erorio.

Lo presente reformo consiste en redefinir el destino de los recursos yo

previstos en el ortículo 459, numerol B del Código Electorol y de

Porticipoción Sociol del Estodo de Jolisco, sin creor nuevos corgos

presupuestoles ni modificor el régimen soncionodor electorol,

orientóndolos hocio fines de olio impocto sociol en moterio

cmbientol.

Con ello, se fortolece el vínculo entre legolidod, responsobilidod

público y sosienibilidcd, posicionondo ol Estodo de Jolisco como

referente en lo implementoción de meconismos innovodores de

finonciomiento cmbientol.
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por lo onteriormente expuesto y con fundcmento en los ortículos l48,

y i54 de lo Ley Orgónico del Poder Legisloiivo del Estodo de Jolisco,

el suscrito Diputodo inlegronte de lo LXlv Legislcturo somelo o

consideroción de esto H. Asombleo Legislotivo, el siguiente;

lNtclATlvA DE LEY que reformo el qrtículo 459 numerol 8 del coDlco

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIóIt SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO útilCO. Se reformo ql orlículo 459 numerol I del CóOICO

ELEcToRAL y DE PARTtclPAclót¡ soclAL DEL ESTADO DE JALlsCo, poro

quedor de lo siguienle monero:

Artículo 459.

I (...) ol 7 (...)

B. Los recursos obtenidos por lo oplicoción de sonciones económicos

derivodos de infrocciones comelidos por los sujetos del régimen

soncioncdor electorol considerodos en este CÓdigo serÓn destinodos

o progromos, qcciones y proyeclos en moleriq de prolección ol

medio ombienle y desorrollo soslenible, en los lérminos previstos en

esle Código y demós disposiciones oplicobles, uno vez quede firme

lo resolución correspondiente. Dichos recursos deberón ser

conqlizodos conforme o los criterios de prioridod, qdministroción.

ejecución, supervisión y rendición de cuentos esloblecidos en lo

normolividod oplicoble.

e (...)
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TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente decreto entrorÓ en vigor cl dío siguiente de su

publicoción en el Periódico oficiol "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. El lnslituto Eleclorol y de Porticipcción Sociol del Estodo de

Jolisco deberó reclizor los odecuociones normotivos y reglomentorios

necesorios pOrO lo correcto cplicoción del presente Decreto'

ATENTAMENTE

"202ó, Jolisco. Cuno y el Mundiol que nos Une"

Guodolojoro, obril del oño dos mil veintiséis.

DIP. JOSÉ GUA BUENROSTRO MARTINEZ

PRESIDEME DEL GRUPO PARLAMEMARIO DEL PVEM
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